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Rectorado de la univerSidad de Madrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Naciona.l de Educación,
a. propuesta (lel 'Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del COnsejo de Ministros en su reuniÓJl del día once de
junio de roll novecientos ~nt-a y uno,

DISPONGO:

ArticUlo Úllíoo.-Queda. cla.s1tieado como Reconocido de Gra.do
Elemental con el aJcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las dlspos1eiones vigentes. el Colegio
de Ensefíanza Media no oficial, masculino. «Escuela Equipo»,
.le Madrid.

As! 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieclsiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1537; 1971, de 17 de ju.nio, de clasifica
ción academica en la categoría de Reconocido d.e
Grado Elemental del Colegio de Enseiianza Media
no oficial, femenino, «Escuela Equipo», de Madrid.

Ena.plioación de la Le-y General de Educación y financiami·ento
de la Reforma. Eduea.tiva, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mn cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de ensefis,DZQ, hayan de iniciar su funcionamiento en el año acs.
dém1eo mil novecientos setenta/setenta y uno, se apllcarán las
llOrID.8S reglamentarías vigentes al promulgarse dicha Ley mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Diehas normas son el artieulo treinta y tres de la Ley de
ordenación de la Ensefianza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos eincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno .de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Ofidales de Ensefianza
Medio.

Cumpl1dos uno y otro preceptos, previos los informes f..;·orables
de la Inspección de Ensefianza. Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el COnsejo Nacional de Educación, a propuest.a
del M1nistzo de Educación y Ciencia y previa deliberacIón del
Consejo de 'Ministros en su reunión del día once de junio de
mU novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con ~l alcance y efectos qUe para dicha categoría
y grado M&démlco establecen las disposiciones vigentes, el Do
legio de Ensetianza Media no oficial, femenino, (r.,Escuela Equipo»,
de Madrid.

As! !f.o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRE'l'O. 1~38/1971, de 17 de junio, de clasifi-::a~
ción academtea en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Medía
no ojtclal, lemenfno$ «Valle Inclán», de Móstoles
(Madrid).

En a.plicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
iba, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta./mU novecientOs setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décImo se dispone que en 188 autoriZaciones de apertura
de nuevosCent1'08 docentes no esta.tales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el afio a.ca
déInlco mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentBa'ias vigentes al promulgarse dicha Ley mien
tras no se desarrollen los p~tos con-espondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo. treinta y tres de la. Ley de
Ordenación de 1& Ensefianza. Media de veintiséis de febrero de
mn novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil noveelentos cincuenta y cinco, que
"Propó eiI Reglamento de Centros "" OIlclales de Ensefia.nza
111'''110.

cumPlidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la InspecoIón de Ensefianza Meílla del Estado y el Rectorado
de la 'UniverSidad de Madrid, y vlato eiI dictamen emitido en
Igual. sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta

del Ministro de Educación y Ctencia y previa deliberación de!
oonsejo de Ministros en su reunión del día once de junio de
mll novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo únioo.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y gl'adO académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial, femenino, «Valle Inclán»,
de Móstoles (Madrid).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en IMadrid a
diecisiete de junio de n:iJ. novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1539/1971, de 17 de junio, de clasifica
ción académica en la categoria de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseiianza Medfa
no oficial, masculino, «Valle lnclán», de Móstoles
(Madrid).

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, nUmero catorce/mi} novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro-
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo artícUlo décimo se dispone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en ~ual
quier nivel de enseflanza hayan de iniciar su funcionanllento
en el año aca.clémioo mil novecientos setenta/setenta y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulg~se
dicha Ley, mientras nn se desarrollen los preceptos correspondien-
tes de la misma. '

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenadón de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artiCUlo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de EDSefianza.
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos :os informes favorables
de la Inspección de Enseflanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Con.5ejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberaciól;l del
Consejo de Ministros en su reunión del día once de juruo de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como fi,eoonocido de Grado
Elemental, con el aicance y efectos que para dicha categoría
y.grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Valle Inclán»,
de Móstoles (Madrid).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El Minístro de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DE.'CRETa 154fJ/1971, de 17 de junio, por el que se
clasifica como Centro no Oficial Reconpcido de For
maci6n Profesional Industrial al Centro no Oficfal
Autorizada, dependiente de la iniciativa privada
del Ayuntamiento de Barcelona, a la Escuela de
Formación Profesional Munfcipal «Juan Antonio
Parera», de Barcelona.

D<l conformidad con 10 establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Forma.ción Profesional Industrial de veinte de jUlio
de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletin Oficial del Estado»
del veimiuno) y con los informes favorables de la ,Junta Provinciwl
de Formación Profesional Industrial, de la Inspección Extraordi
naria de la zona tercera, de la Junta ·GentMl de Form.aci6n
Profesional Industrial y del Consejo NaclonaJ. de Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera,.
ción del Consejo de Ministros en su relUlión del día once de
junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se clasifica como centro no Ofici8il RecOno
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la ini~
ciativa privada del excelentísimo Ayuntamiento de Baxcelona,
1& Escuela Municipal de Formación Profesional «Juan Antonio
Parera», de Barcelona.
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Articulo segunllo.-Queda aul<lrlzad<¡ el MlnJsterio.de Educa
ción y Ciencia para d.i'ctat' .1asaportullaB 'normas relacionadas
uoU 103 requ151tm1 que <lebencurnpH:r.se- por· el· ln41ca.d.o Centro
en orden a grados de enseñanza.especialfdades,y ho¡-ario escolar,
así oomo cuantas disposiciones .,"se&n neee.sana.spara el mejor
cumplimiento de 10 que se ordena.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de Junio de mll novecientas setenta y uno.

FRANOISOO FRANOO

EJ. Ministro de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR pALAS!

DECRETO 15411197~, de 17 de junio. por el que. se
cla3fftca C01no Centro no OJtcial.,ReConocido de Far
mac;óft ProjeSíon<l.1 Indu¡¡/r14l, Gependlente de la
Inlclattva prlvad«, al Centro no. (Jjtelal autorizadQ
«Juan de la Cferva»~ de BarcelOna.

De oontormldad aan lo e$8billCldo ... el ortlculo veintisiete
de la Ley de Formaclón ~es!oI1al In4USlO:lal. de velnte.de julio
de mll novecientos elI1CU$t&)' cinco (<<1!ol#ln Oflelal del Estado.
del veintluno). oon los ll>.f~ tllvotabl.. ~delaJuntll Provlnelal.
de Forma.elÓ11 Profealon¡¡.¡ Ind11$trlal ..(!o¡ l;Jac~"'" de III lnspec
c!ón ExtraordInarla de Fo_,¡ .•Pt<>!~ ·de·la zona tercera,
de la Junta central de ~óIl ProfeslOl>l!l tn<lU¡ltrlal y del
OonseJo Na.elonaI de Educaelóll. .. propueatadelMlniotro de Edu
caeióli y Olenda y prevle. dellbera.elÓ11 del consejo de MlnlStr""
en su reunión del día once de junio de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Articulo priméI"O,-$e ela,sifloa -come Centro no Oficial Recono.
cido de FormaclÓ11 ProfesIonal tndustrlal, de¡Jendlente de la 101
elatlva privada. la Escueaa MunIcipal de. ~lÓ11 Profesional
«Juan de 1& CIerv&», de ~,.de Apreildiza.je Industrial.
con el aIeance·y efectos que pwadlC/lA c~a estableoo la
Ley de veinte de JUlIO demll novecientos c!~enta y ctnoo y
sus disposlelones compIenleGtarl$l,

ArtIcuio .segUOdo.-QUeda autorizado e! Ministerio de Educa.
ción y Ciencia para dietal' lS4opottun.asnorma,s relaiCionadas
con los requ1s1t:os que deben cumplirse en el indlc:ado centro
en orden a grados de ensefianza; ~~ldadesy horario esools.r,
as! como de cuantas disposiciones sean. n:ecesar~ para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1vtadrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANOISOO FR~NOO

El Ministro de Educwelón Y Ciencia
JOSE LUIS YILLAR PALAS!

DECRETO 1542/1971, de 17 de junio, por el que !>e
clasifica como Centro no OfictQl Reconocido de For~
mación Profesfonal 17Ulu8trial al Centro nO ofictal
al!-toriZado, depemffente de la iniciativa privada,
«Pineda», de BlIl'CelonG.

De conformidad. oonloestahlectdo en· el artícU10 veintisiete
de la Ley de Formación ProfesIollaI I,¡<lU¡ltrá.l de veinte de jullo
de mil novecientos cincuenta Y·cip.oO (<<Boletín Ofici8r1 detEstado»
del veintiU1l¡O), oon·lo.siIlfonnea favocaQles·de la Inspeceión EXtra..
ordlnarla de FormaclÓ11 Profeslo¡¡aIde 1& ..ZQIJa. teroora, de 1"
Junta Oentrarde~ón ProfeolOnal tndU¡ltrlal y del ConsejO
N&elonal de Educaclón. " Pl"Ol>\léf!tIl <lell4lnJslO:o de Educación
y CIencia y prevla dellbere.clótl del OónsejO de MInistros en su
reunión del dia, once de Junio de mil noveeientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no OficiaJ. Recono
cido de Formación ProfesionaJ. Industrial, {j,ependíente de la. ini
ciativa priva4a, 1& Escuela de Ensetlanz@aProfesionales «Pineda».
de Bar<:elona. de Aprendizaje Industrial, _ el alcauee y efectoa
que pa.ra dicha ca.tiegoria estll,bleQe .1& .Ley ..~. veinte de julio
de ma novecientos cineuente. y' etnoo Y sus disposicíonescomple
mentarías.

Articulo segundo.-Queda aut.or!udQ el M\I1lliterlo de Edu....
ción y Ciencia para d1ctar .las oportu~ normas- relacionadas
con los reqUisitos que deben .cumplirs, pOl'el. indicado Centro
en orden a grados .de enseflanza-.:espeClaJidadesy horario ·esco<
lar, asi como· de cuantas d1sposictonessean necesarias para el
mejor cwnplimiento de lo que ,se ordena.

Asilo diSpoI1go por el presente Decreto~ dado en Madrid a
diecisiete de junio de ma novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANOO

El MInIstro de Educación y. Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR- PALASI

&él

DECRETO 1543/1971, de 17 de 1unto, pOI' el que 8e
clasifica como centro"" OfJ<¡lal _ de For
macI<># Pr{)fe~· 1ndUlltnal, dependiente de la
lerarquía eclestá8ticcl,:, ..-Escuela·de FOP'mactó3
Profesional «8ontf8fma TTinUUub.. as· Barcelona..

De conformidad con loestablecldo en· el artieu10 veintisiete
de la Ley de Formación ProfesiOnal In-dustriaJ de veinte <te julio
de mil novecientos c.lncuent8y CiflcO- (.Boletin Oficial· del Es
tado» del veintiuno>, ron lOS.infonne.s,f3vorabJesdel St!et~tartado
NacIonal <le Formación Profesional de 1& Ig\eShl., de lá Jun~a
ProVínelal de Forme.clÓ11 ~e~ deBarceJona, de la. n>s.
pección ExtraordInaria de FOrmBclÓ11 Profesional de la IlOna ter
cera, de ]a Junta Central. de Formación Profeo.101ltll. tndustrlall
y del Consejo Nacloll&! de EdUcacló"~",,prOJ)11CSlia del MinIStro
de Educacl6n y ~Ia y .¡)re\'la aeubera.efÓ11 del OonsejO de
Ministrasen su reunión del día-once de junlodeDill nove
cientos setenta y.uno,

D1SPONGO:

Articulo primero.-Se elasífica oomoCentro no QficíaTRecono.
cido de Forlttación Profesional IndU¡ltrlal, dependiente de le. Jerar
quía Eclesiástica, la Escuela de Formación Profesional «santisima.
Triníd$d». de·Bar~·con el alcance y efectos que para dicha.
categoría establece la. Ley de veinte de jullo de mil novecientos
cincuenta y cinco y sus d1-spoS1eiOnes complementarlas.

Articulo segundo. --:Queda autorl$ádo el Mtnlsterl0 de' Educa.
ción y Ciencia para dictar las oportUI\8S normas re1'a-cionad1l&
con los requisitos· que deben.cumplirse por el indicado centro
en orden a grados de ensefia.Iiza... espee1&1idade.s ., horario escolac,
&si.oo.mo de cuantas diSposi:Cionessean neoesanas para. el mejor
cumpliInie-I).1io- qelo que se ordena.:

Asl 1<> dlspoIljlo por el presente l>ooreto, dado en ;MadrId "
diecisiete de Jumo de mil novecieDtoa setenta y.. uno. '

FRANOISCO FRANOO

El Ministro de Educación '1 Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 154411971, de 17 de junio, por el _ se
c:laslfica C01IW c~tro "" Oficial Reeemoc:ldo de For·
mación ProjeslOtllJI 'industrial, def¡endlente de la
iniciativa privada, a la. Escuela de Formactó1I Pro
fesional «Sant Francesc», de Berga {BarcelCf1UJ}.

De conformidad con lo .. establecido en el 8I't1eulo v-e-1nt1s1ete
de la Ley de Form_ Profesional tn<lUStrlal de veinte de jUlio
de mil novecientos cinéuenta Ycinco .(<<Bo1etin Ofic1al del Estádo»
del veintiuno), con lQS intorm.es ra:vorablesde la J·unta ProV1nc1&l
de Forma.ción ProfeolonalIndústrlal dl> Barcelona, de la :tnspe<.
ción Extraordinaria de FormaCión Protesional de. la- zona. teroera..
de la Junt" central de Pormaeló¡¡ Ptofé$lonal tndustzlal Y" del
Consejo NaclollaI dl> Educacl6n, a propuoota de! Mln1stro de Edu
caclÓ11 y Olenela y preVIa delíbero.cl6n del ConsejO de Mlnlstros
en su reunión del di&.. once de junio de mil novecientos setenta.
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero....:...se claSifica como Centro no Ofic1&1 Re~
nooido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 1·&
lnicla.tiva priváda. la Escuela. de Forma.e1ón· Profesional «S-ant
Francesc», de Berga (Bar-oe1ona). de Iniciación _y Aprend1ze,je
Industcial, con el alcance y efeetcs que para diCha cMegorja
establece la Ley de veinte de juIJo de mll novecientos olncuenta
y cinco y sus disposiciones· co-J::Q.plementarlas.

ArtíCUlo segundo.-Queda autorizado el Mln1sterio de Educa
ción y CIencia para dictar las oportunas normas relacionadas
aan los reqUlsltos que deben cumPlIrse por e! lndlcado Dentro
en orden a grados: de en.seña.nza. especia3.1dades y l1or'8l'io eacolar,
as! _ de ouantas dl.spos!clqnO!' sean necesarIas par" el mejOr
cwnplim1ento de 10 que se ordena.

A:s1 10 dIspongO por' el presente Decreto, dado en Mad!ld a
diecisiete de jupio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISOO FRANOO

El MInistro de Educa-elón Y CienCIa
. JOSE LUIS VILLAR PALASt

DECRETO 154511971, de 17 de junio, por el que 8e
ckuifica como centro no ·O/icial· Reconocfdo deFor
ntaetón Projestonallndustrial, demmatente de la
-tnlcwtiva prtvada.a la-«E$~uela ProJestonal de la
Sagrada Familia», de Ecl1a (SevtllaJ.

De conformidad con lo estableeidoen el articulo veintis1e~e
de la Ley de ForIttBclÓ11 ProfesIonal tndU¡ltrlal. de veinte de juho .'
de mil noveoien'tOs emeuenta. y CtnCOlcDoletin Ofi'ci&l del Estado»
del velntluUO), _ los lnformeo f"voraIlle«de ¡¡¡; Junto. Provlncl!,1
de Formación Profeo.lo¡¡aI tndustrJal de 8evUla, de la InBpecqlon


